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Gro pol MAMdO  EPUIEZ> 

“DECLARACIÓN CON JURA- 

MENTO PARA POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES <A 

HACEN LOS 

SEÑORES STALIN 

LUZURIAGA  RECALDÉS 

  

CARDO LUZURIAGA RECALDE. 

CAm: copla que antes 
dae SÉ RENATO LUZURIAGA 

=Hcayor, LOURDES DEL ROCIO 

TRIAGA RECALDE, Y. 

MIGUEL ARTURO LUZURIAGA 

RECALDE.- 

CUANTIA:  —INDETERMINADA.- 

En la ciudad de. Huaquillas, cabecera cantonal 

  

del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, a los Seis días del mes de 

Abril del año Dos mil nueve.- Ante mí, ROSA 

EUGENIA MORENO VIVANCO, Notaria Pública 

del Cantón, comparecen por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente, los señores STALIN 

DEMETRIO LUZURIAGA RECALDE, de estado civil 

casado y empleado público; JOHN RICARDO 

LUZURIAGA RECALDE, de estado civil casado, de    

    

     

     

    

ocupación comerciante; 

   
y y : 

poY FE: -E. que l compuls 
empleado; LOURDES DEL es ¡su | 

RECALDE, .de estado ciy 

     Dres. lay LA 
NOTARÍA PÚBLICA >RIMERA 

DEL CANTÓN HUAQUILLAS
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privada, y, MIGUEL ARTURO LUZURIAGA 

RECALDE, de estado civil soltero y empleado.- Los 

. yA DEL Cy, 
comparecientes son: Lecuatorianos, mayores de cda As 

¡If ata 
capaces legalmente. de este domicilio y a ale? cs 

    

    

de conocer personalmente, en este acto, en va 

N 
de haberme presentado sus cédulas de ciudadadíés 

cuyas copias debidamente certificadas por mil, se 

agregan en esta escritura, Doy fe.- Bien instruidos del 

HUAQUIL 
EC   objeto y resultados de la “DECLARACIÓN CON 

JURAMENTO PARA POSESIÓN EFECTIVA DE 

BIENES”, que vienen a otorgar, para que la 

eleve a Escritura pública, me presentan la minuta 

que copiada textualmente dice:- “SEÑORA 

NOTARIA:- Enel registro de instrumentos públicos 

  

a su cargo, sírvase incorporar una de Declaración 

  

con Juramento para Posesión Efectiva de Bienes, ; 
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que se contiene bajo el imperio de las siguientes ES 
4 

. JN 
Cláusulas ooo ET 

A 
O
)
 

PRIMERA:- OTORGANTES:- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público los señores 

STALIN DEMETRIO LUZURIAGA  RECALDE, 

JOHN RICARDO LUZURIAGA RECALDE, JOSÉ 

RENATO LUZURIAGA RECALDE, LOURDES DEL 

ROCIO LUZURIAGA RECALDE, y, . MIGUEL 

ARTURO LUZURIAGA RECALDE, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliadas en esta ciudad de' Huaquillas y con 

plena capacidad legal y civil para ejercer toda clase 
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l. derechos y contraer obligaciones /que en derecho 6% SUELES A 
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uy
 SEGUNDA:- ANTECEDENTES:-  UNO).- 

2 : 
pa 

4 declarantes exponen que: Nuestra rec or     
“Cuaoc AQ 

7 dos mil siete, conforme se desprende de la partida 

8 defunción que acompañamos.- Que nuestro madre fue 

  

lAs -ELORO 9 de estado civil casada con nuestro padre el señor 

10 JOSÉ PACIENTE LUZURIAGA CASTRO, conforme 

11 se desprende de la partida de matrimonio, que se 

12 agrega como documento habilitante, con quien 

13  procrearon a los comparecientes STALIN DEMETRIO 

14 LUZURIAGA RECALDE, JOHN RICARDO A 

15 LUZURIAGA RECALDE, JOSÉ RENATO O 

16 LUZURIAGA RECALDE, LOURDES DEL ROCIO 

17 LUZURIAGA RECALDE, y, MIGUEL ARTURO 

18 LUZURIAGA RECALDE, conforme aparece en las 

19 partidas de nacimiento que se agregan.- Además con 

20 juramento los comparecientes declaramos que somos 

21 los Únicos y Universales Herederos, y que nuestra 

22 recordada madre fue propietaria conjuntamente con 

23 nuestro señor padre JOSE PACIENTE LUZURIAGA 

24 CASTRO, de los siguientes bienes: UNO).- Un lote d 

  

     

25 terreno ubicado en la calle sin nomb 

26 ciento setenta y uno, de los huert 

27 Azaya, parroquia El Sasrarida 

28 provincia .de Imbabura, 
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desmembración tiene la superticie de Cuatrocientos 

ochenta y seis metros cuadrados, comprendido dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: Norte, en 

dieciocho metros, con propiedad de 

Larrea; Sur, eu dieciocho metros, 

  

Re, 

Manabí; Oriente, en veintisiete metros, co b 

de la señora Hilda Duran de Vaca; y, Ocoiég 
Wa go 

. o. . . nos cuA 
veintisiete metros, con propiedad del señor Mayor 

HUAC   Galo Larrea; adquirido por compra al señor Javier 

Guzman León y otros, según escritura celebrada en la E 

Notaría de Ibarra, a cargo del Doctor Enrique Proaño, 

el diez de Octubre de mil novecientos setenta y siete, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce de 

Octubre de Mil novecientos setenta y siete, con 

Registro mil ciento diecinueve; DOS) Un vehículo, 

Marca SKODA, Clase AUTOMOVIL, Tipo SEDAN, 

Modelo OCTAVIA TOUR SEDAN CLASSIC TDI, 

Motor AGR614054, Chasis TMBDG41U173834585, 

Matriculado en HUAQUILLAS, Por el año Dos mil 

siete, Placa número OAK0O365; TRES) Cuenta de 

ahorro en el Banco Pichincha, número Tres cuatro 

ocho dos siete dos cinco tres cero cero; y, CUATRO) 

Mil doscientos setenta y siete Acciones que poseen en 

la Compañía de taxis Servifron Compañía Anónima.- 

Que en consecuencia, y habiendo fallecido nuestra 

señora madre ab-intestado, es nuestro. deseo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo siete de la 

Ley reformatoria de la Ley Notarial, número Doce,  
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agregado al artículo Dieciocho, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número Sesenta y 

noventa y seis, que se declare a nuestro favor([ 

posesión efectivo, pro-indiviso y Sin perjuicio 

  

ierceros, de los bienes dejados por la causante; y, 

Con los antecedentes expuestos, los cofBp 
E Wo, 

declara con juramento que son 

  

- CUAD 
causante la señora MARIANA DE 

RECALDE PERALTA, quien falleció en la ciudad 

de Ibarra, el once de Marzo del Dos mil siete; y 

  

por lo tanto, con derecho a la sucesión de los 

bienes de la  misma.- Agregue usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento y sírvase 

conferirnos una copia del mismo y que servirá 

como documento habilitante suficiente para el 

levantamiento del acta por la cual se declarará la 

posesión efectiva de los bienes dejados por 

nuestra madre, . pro-indiviso y sin perjuicio de 

terceros, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 

siete, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

      

   
   

   

número Doce, - agregado al art 

Firmado ilegible, Dr. 

ABOGADO, Matrícul 

la minuta elevad   
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pagado los derechos correspondientes.- Se agregan 

la petición inicial con Jos documentos a ella 

anexos.- Y leída que le fuera esta escritura, por 

mi la Notaria a los otorgantes integramente, con 
   

    
       

    

     

alta y clara voz, éstos la aceptan, apyuz 

¡(2 

Sr. JOSÉ RENATO LUZURIAGA RECALDE, 

C. C. No. 100171694-1 

  
A 

  

Y y 
ROCIO LUZURIAGA RECALDE, 

  

Sr. MIGUEL ARTURO LUZURIAGA RECALDE 

C. C. No. 070284489-5 Si 
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Ly 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal ns 

mismo nombre, provincia de El Oro. República 

Ecuador, a los Seis días del mes de Abrii del añ 

Dos mil nueve, siendo las quince horas con IS 

cuarenta y tres minutos, comparecen los señores 

STALIN DEMETRIO LUZURIAGA  RECALDE, B
E
T
 

-
E
L
O
R
O
 

JOHN RICARDO LUZURIAGA RECALDE, JOSÉ 

RENATO LUZURIAGA RECALDE, LOURDES DEL, 3 
2 
T 

ROCIO LUZURIAGA RECALDE, Y, MI PS 
7 > 

ARTURO LUZURIAGA RECALDE, quien ST 

LS 
voluntariamente, sin presión de ninguni 

expresan y ratifican su deseo de que se dee 

su favor, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la señora MARIANA DE JESÚS RECALDE 

  

PERALTA, quien falleció en la ciudad de Ibarra, el 

once de Marzo del Dos mil siete, según aparece de los 

respectivos documentos que se agregan, 

especificamente de los siguientes bienes: UNO).- Un 

lote de terreno ubicado en la calle sin nombre, 

signado con el número ciento setenta y uno, de los 

huertos familiares, Barrio Azaya, parroquia El 

Sagrario, del cantón Ibarra, provincia de Imbabura    

    Cuatrocientos ochenta y s
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metros, con la calle Manabí, Oriente, en veintisiete 

metros, con propiedad de la señora Hilda Duran de 
A, 

. . . 2 CN 

Vaca; y, Occidente, eu veintisiete metros, ¿> 
S 

. — o ls 
propiedad del señor Mayor Galo Larrea; adquiridhaS 

a 

e : 4 £, e í 

compra al señor Javier Guzman León y Otros, s ce 

escritura celebrada en la Notaría de Ibarra, a cargo 

del Doctor Enrique Proaño, el diez de Octubre de mil 

novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad el catorce de Octubre de Mil 

novecientos setenta y siete, con Registro mil ciento 

diecinueve; DOS) Un vehiculo, Marca SKODA, Clase 

AUTOMOVIL, Tipo SEDAN, Modelo OCTAVIA 

TOUR SEDAN CLASSIC TDI, Motor AGR614054, i 

Chasis TMBDG41U178834585, Matriculado emi 

HUAQUILLAS, Por el año Dos mil siete, Placa 

número OAKO365; TRES) Cuenta de ahorro en el 

Banco Pichincha, número Tres cuatro ocho dos siete 

dos cinco tres cero cero, y, CUATRO) Mal doscientos 

setenta y siete Acciones que poseen en la Compañía 

de taxis Servifron Compañía Anónima.- Habiéndose 

cumplido con el mandato legal, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo número Siete, numeral 

Doce que se agrega al artículo Dieciocho de la Ley 

Notarial, reformada mediante Ley publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número Sesenta y 

cuatro del Ocho de Noviembre de Mil novecientos 
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<< A Ly 
En la ciudad de Huaquillas, cabecera cant£ e Ho 

Aj z: 

mismo nombre, provincia de El Oro, Repú 2 ¿ ¡E 
$ <. 

Ecuador, a los Seis días del mes de Abril o4 AS 

Dos mil nueve, siendo las quince horas con AN 

cuarenta y tres minutos, comparecen los señores 

    
STALIN DEMETRIO LUZURIAGA  RECALDE, 

LO
RO
 

JOHN RICARDO LUZURIAGA RECALDE, JOSÉ 

RENATO LUZURIAGA RECALDE, LOURDES DEL + 

H
U
A
Q
U
I
L
 
LA
S 

FE 

ROCIO LUZURIAGA RECALDE, Y, MIGUEL || a 

ARTURO LUZURIAGA RECALDE, quienes libre y (55 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, y 

expresan y ratifican su deseo de que se declare, a 

su favor, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la señora MARIANA DE JESÚS RECALDE 

PERALTA, quien falleció en la ciudad de Ibarra, el 

  

once de Marzo del Dos mil siete, según aparece de los 

respectivos documentos que se agregan, 

específicamente de los siguientes bienes: UNO).- Un 

lote de terreno ubicado en la calle sin nombre, 

signado con el número ciento setenta y uno, de los 

huertos familiares, Barrio Azaya, parroquia El 

: £ . . e : 

Sagrario, del cantón Ibarra, provincia de Imbabura, .- 

     
   

  

   

  

       

que luego de la desmembración tiene le-Superficie de 
     

Cuatrocientos ochenta y seis 

comprendido dentro de los 

  

dimensiones: Norte, en 

propiedad de señor Galo   
Ut. ly. Jehzoy E Pineda Kamon 
OTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

DE! aa RTÁR ABLA rata pe 

E a



o metros. con la calle Manabí; Oriente, en veintisiete 

2 metros, con propiedad de la señora Hilda Duran de 
Ga
 Vaca; y, Occidente, en veintisiete metros, con 

4 propiedad del señor Mayor Galo Larrea; adquirido pogo Cap 

   

“ey 
sr E 

5 compra al señor Javier Guzman León y otros, ses A 
S | Ney 2) 

6  esciitura celebrada en la Notaría de lbarra, a Eno, Sto 10) 
Le 

EX op oí 
7 del Doctor Enrique Proaño, el diez de Octubre de m4 

* ECU 
3 novecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro. 

o de la Propiedad el catorce de Octubre de Mil 

E 10 novecientos setenta y siete, con Registro mil ciento 

11. diecinueve; DOS) Un vehículo, Marca SKODA, Clase 

h 
z 
E 

í 
¿ 

12 AUTOMOVIL, Tipo SEDAN, Modelo OCTAVIA 

13 TOUR SEDAN CLASSIC TDI, Motor AGR614054, 

14 Chasis TMBDG41U178834585, Matriculado em 

  

15 HUAQUILLAS, Por el año Dos mil siete, Placa   16 número OAK0365; TRES) Cuenta de ahorro en el 

17 Banco Pichincha, número Tres cuatro ocho dos siete 

18 dos cinco tres cero cero, y, CUATRO) Mil doscientos 

19 setenta y siete Acciones que poseen en la Compañía 

20 de taxis Servifron Compañía Anónima.- Habiéndose 

21 cumplido con el mandato legal, de conformidad con 

22 lo dispuesto en el artículo número Siete, numeral 

23 Doce que se agrega al artículo Dieciocho de la Ley 

24 Notarial, reformada mediante Ley publicada en el 

25 suplemento del Registro Oficial número Sesenta y 

26 cuatro del Ocho de Noviembre de Mil novecientos 

27 noventa y siete; la suscrita en su calidad de Notaria 

28 Pública de este Cantón, y amparándose en la      
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SEÑORA NOTARIA: 
¡$ 

2 

Nosotros, STALIN DEMETRiO  LUZURIAG ÁS 

RICARDO LUZURIAGA RECAL DE, JOSÉ Ri 

CIO LUZURIAGA 
REC ALDE, de niciótal 

RECALDE, LOURDES DEL RO 

MIGUEL ARTURO LUZURIAGA 

: mayores de dad, domuciliados en Huar quillas. ante usted, con el debido AN SS pá bl AN 
. . 

. . 
SHA y a 

" tomparecemos, exponemos y solicitamos: (3; E np LAN, 

| El ES E 
ql as =i JE! 

- a)- Que nuestro recordada y apreciada y madre, la señora MÁRIANA DE JESU JN s 0% o AA 

, RECALDE PERALTA, quien falleció en la ciudad de Ibarra, el once de Marzóx, SR >. G 

1l si 
ACÁ 

del Dos mil siete.- > M0 

Que nuestro madre fue de estado civil casada, con el señor JOSÉ PACIENTE 

LUZURIAFA CASTRO, conforme se desprende de la Partida de Matrimonio, 
que se agrega como documento habilitante; c) Que durante la vigencia de la 
sociedad conyugal habida con nuestra padre el señor José Paciente Luzuriaga 
Castro, adquirieron los siguientes bienes: UNO)- Un lote de lerreno ubicado en 
la calie sin nombre, signado como predio número ciento setenta y uno, de los 
huertos familiares, Barrio Azaya, parroquia El Sagrario, del cantón Ibarra, 
provincia de Imbabura, que luego de la desmembración tiene la superficie de 
Cuatrocientos ochenta y seis metros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: Norte, en dieciocho metros, con propiedad de 
señor Galo Larrea; Sur, en dieciocho metros, con la calle Manabí; Oriente, en 

veintisiete metros, con propiedad de la señora Hilda Duran de Vaca; y, 
Occidente, en veintisiete metros, con propiedad del señor Mayor Galo Larrea; 

adquirido por compra al señor Javier Guzman León y otros, según escritura 
celebrada en la Notaría de Ibarra, a cargo del Doctor Enrique Proaño, el diez de 

Octubre de 'mil: novecientos setenta y slete, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad el.catorce de Octubre de Mil novecientos setenta y siete, con Registro 
mil ciento diecinueve; DOS) Un vehículo, Marca SKODA, Clase 
AUTOMOVIL, Tipo SEDAN, Modelo OCTAVIA TOUR SEDAN CLASSIC 
TDI, Motor AGR614054, Chiasis TMBDG41U178834585, Matriculado en 
HUAQUILLAS, Por el año Dos mil siete, Placa número OAK0365; TRES) 
uenta de ahorro en el Banco Pichincha, número Tres cuatro ocho dos siete dos 

¡£inco tres cero cero; y, CUATROYMII doscientos setenta y siete Acciones 
¡Jque poseen en la Compañía dé taxis Servifron Compañía Anónima, - | 

Que así mismo durante su vida matrimonial procreó a los comparecientes, esto 
es a STALIN (DEMETRIO LUZURIAGA RECALDE, JOHN 
RICARDO * LUZURIAGA RECALDE, JOSÉ RENATO 
LUZURIAGA 'RECÁLDE, LOURDES DEL ROCIO LUZURIAGA 
RECALDE; Y, MIGUEL ARTURO LUZURIAGA RECALDE, tal y 

   
           

habiendo procreado durañte su vida más hijos.- DOY€E: Que la code Sulsa : 
qyé antecede es Veual 

la copia cerfifidada 
que se me A 

   
Y 

o 8: ¿ON £ ÉXIOOA ROMAN 
NOTAR ÍA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN HUAQUILLAS
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Es nuestro deseo oblener da posesión efectiva 

terceros, sobre los oredios antes mencionado. - 

Y 
A tal efecto y para cumplir con lo que dispone y Hiy 
la Ley Notarial, Ho. 12, agr 200 do al artículo 1 

Registro Oficial No. 74, del 8 de Noviembre. 

siguiente: 

Que se sirva receptar nuestra declaración jutamentadH Ea ca calidad é 
herederos 

Que, una vez hecho, ss sirva levantar el acta correspondiente, por la cual nos 

concederá la posesión esectiva de los bienes, pro-indiviso y sin perjuicio de 
e s, dejados por nuestr; A = terceros, dejados por 1 uestra fallecida madre= 
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NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

2302201301200100200001914611038443303 

FECHA Y HORADE — 2018-02-28711.21:18-05:00 

  

  

   

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AUTORIZACIÓN 

Í YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON ON 

AMBIENTE: PRODUCCION 

NOTARIA PFUMERA - EL ORO - HUSAQUULAS 

EMISIÓN: NORMAL 
Dicección FUAM MONTALVO ENTRE AVENIDA REPUBLICA Y MACHALA 

Matriz: 
CLAVE DE ACCESO 

Dirección IEEE ¡HAS qN 7 187 
Sucursal: EEN ATENEO: 

IE EAN RIN 

UL OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO ) O” 0220180111 900120010020000181 716 

IRazón Social / Mombres y Apellidos: JOSE PACIENTE LUZURIAGA CASTRO identificación: 0800232100 

lFecha Emisión: 28/02/2018 Guía Remisión: 

| Prgpsvat Adicional [Detalle Adicional] Adicional | Unitario Precio Totall 
- o 25) 

> 1 CERTIFICACIÓN 3475 0 4475 

|SSUBTOTAL 12% 475 

información Adicional SUBTOTAL 0% 9.00 
SUBTOTAL No objeto de IVA 0 

, R RO DS orecTa7no 213 SUBTOTAL SiN IMPUESTOS 44.75 
NÚMERO DE LIB 1 10002 TOTAL mo ; 

CELULAR 0981447255 ICE o 

WA 12% 5.37 

¡RBPNR o 

PROPINA 0 

VALOR TOTAL 50.12             
 



  

PBI 
Factura: 001-002-000019146 20180707001C00213 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20180707001C00213 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 meneral 5 de la Ley Notariat, doy te que la(s) fotocopiaís) que aniecedetn) esison) copials) 

ceribicada(s) del documento CERTIFICACION DE DOCUMENTOS.- que me tube exbúbido en 25 toja(s) útiles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 25 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el s) certificado(s) es de responsabilidad    
  

NOTARIDIA) YERZTY PACHA PINEDA RAMON 

————HOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN HUAQUILLAS
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- ¡5 7Ioouela do 
COMPAÑÍA DE TAXIS SERVICIOS FRONTERIZOS 0 1 pa 

“SERVIFRON” CIA. ANÓNIM zo Én 
Fomentando el Turismo A 5 cs E $7 , 

CORREO: senitron cia houmail.com y “y . , 
TELEFONO: 2-510168 

CELULARES: Porta: 0989 292548 Movistar: 0984 275699 

HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR 

Huaquillas, 01 de Marzo del 2018. 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Es grato dirigirme a Usted, para exteriorizarle un eterno y cordial saludo, a nombre y 

representación de los accionistas de la compañía de taxis “SERVIFRON”. 

El motivo de la presente tiene como finalidad hacer llegar a Ud. la Copia Certificada 

del Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por la Señora MARIANA DE 

JESUS RECALDE PERALTA a favor de sus herederos. 

Particular que hago conocer para los fines pertinentes. 

  

  DIRECCION: Avda. La Republica Y Chiriboga.


